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TEFEMEDIOS, S. L.

Se convoca a los señores accionistas de la «Com-
pañía Tefemedios, Sociedad Limitada» a la cele-
bración de Junta general ordinaria, en su domicilio
social, calle General Antequera, número 2, Santa
Cruz de Tenerife, el día 25 de junio de 2002, a
las dieciocho horas, en primera convocatoria y el
día 26 de junio de 2002, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, Balance, Memoria, Balance de
situación y cuenta de resultados y el informe de
gestión correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Distribución del resultado del ejercicio
económico cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en dicho ejercicio
2001.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Aprobación del acta.

De conformidad con lo establecido en la legis-
lación vigente, los señores accionistas podrán obte-
ner de la sociedad, y de forma gratuita, toda la
documentación referida a las cuentas anuales del
ejercicio 2001, así como la correspondiente al resto
de los asuntos del orden del día.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de mayo de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración.—27.436.

TELECONNECT
COMUNICACIONES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Teleconnect Comunicaciones, Sociedad Anó-
nima» a la Junta general ordinaria de accionistas
que tendrá lugar el próximo día 27 de junio de
2002, a las trece horas, en el domicilio social de
la compañía, sito en Marbella, avenida Severo
Ochoa, número 28, piso 9.o, edificio «Marina Mar-
bella», en primera convocatoria y, en su caso, el
día siguiente en el mismo lugar y hora en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Balance del ejercicio 2001 por parte
del Presidente.

Segundo.—Análisis de la situación de la compañía
a 27 de junio de 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Memoria y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) y aplicación de resultados
del ejercicio finalizado el día 31 de diciembre
de 2001.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Quinto.—Cese y nombramiento de Administra-
dores.

Sexto.—Nombramiento de accionistas Interven-
tores para la aprobación del acta de la Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social de la compañía o bien pedir la entrega o
el envío gratuito del texto íntegro de todos aquellos
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Marbella, 5 de junio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—27.454.

TELEÓN TV, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, que se cele-
brará en Valladolid, en el domicilio social, el día
26 de junio de 2002, a las trece horas, en primera
convocatoria, o, en su caso, al día siguiente, a la
misma hora, en segunda convocatoria, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales e
informe de gestión del ejercicio 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los socios de obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Valladolid, 21 de mayo de 2002.—La Secretaria
del Consejo.—25.421.

TELE PIZZA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Tele Pizza,
Sociedad Anónima», en su reunión de fecha 28
de mayo de 2002 ha acordado convocar Junta gene-
ral ordinaria de accionistas que tendrá lugar en el
Teatro Auditorio Ciudad de Alcobendas, calle Blas
de Otero, número 4, 28100 Alcobendas (Madrid)
el día 28 de junio de 2002, a las doce horas en
segunda convocatoria por no ser previsible que se
reúna el quórum preciso para la primera convo-
catoria que se fija para el día 27 de junio de 2002,
a las doce horas, en el mismo lugar, para debatir
y adoptar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, pro-
puesta de aplicación de resultados así como de la
gestión social referidos al ejercicio cerrado al 31
de diciembre de 2001, de la sociedad y de su grupo
consolidado.

Segundo.—Ratificación y reelección de Conse-
jeros.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias de conformidad con lo
previsto en el artículo 75 y concordantes de la Ley
de Sociedades Anónimas dejando sin efecto por
el plazo de cinco meses y veinticuatro días no trans-
curridos, el acuerdo cuarto adoptado por la Junta
general ordinaria de accionistas de 22 de junio de
2001.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la emisión de obligaciones convertibles
y/o canjeables por acciones de la propia sociedad
con exclusión del derecho de suscripción preferente,
aprobando las reglas de su colocación y delegando
su ejecución en el Consejo de Administración. Deter-
minación de las bases y modalidades de la conversión
y/o canje, siendo el tipo de emisión de las obli-
gaciones, como mínimo, a la par, y el valor de las
nuevas acciones a efectos de la conversión, o el de
las acciones preexistentes a efectos del canje, será
como mínimo, el de su cotización media de los diez
días anteriores a la fecha de apertura del período
de suscripción de los valores, y como máximo el 200
por cien de dicha cotización, sin que en ningún caso
sea inferior al valor nominal de las acciones. Acuerdo
de ampliación de capital así como delegación en
el Consejo de Administración de las facultades pre-
cisas para su completa ejecución, de conformidad
y con los límites previstos en el artículo 153.1.a)
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas,
así como para la ejecución del presente acuerdo hasta
su inscripción en los registros correspondientes. Vali-
dez de la suscripción aunque fuera incompleta, con-
forme a lo establecido en el artículo 161 de la Ley
de Sociedades Anónimas. Otorgamiento de facul-
tades al Consejo de Administración para la modi-
ficación de artículo 5.o de los Estatutos sociales, con-
forme al artículo 153.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas, acomodándolo a la cifra en que, en su
caso, quede fijado el capital social.

Quinto.—Modificación del artículo 2.o de los
Estatutos sociales, con objeto de cambiar el domi-
cilio social.

Sexto.—Delegación de facultades en favor del
Consejo de Administración para la formalización,

inscripción, ejecución, subsanación e interpretación
de los acuerdos adoptados por al Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Derecho de información: Los señores accionistas
tienen el derecho de examinar en el domicilio social,
sito en la calle Azalea, 1, El Soto de la Moraleja,
Alcobendas, 28109 Madrid, y el derecho de pedir
la entrega o envío gratuito de copia de los siguientes
documentos:

1. Texto íntegro de las cuentas anuales (Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria)
e informe de gestión referidos al ejercicio 2001 de
la sociedad y de su grupo consolidado, así como
los respectivos informes del Auditor de cuentas
(punto primero del orden del día).

2. Informe de los Administradores e informe
del Auditor de cuentas, en relación con la auto-
rización y delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la emisión de obligaciones convertibles
y/o canjeables (punto cuarto del orden del día).

3. Informe de los Administradores sobre pro-
puesta de la modificación del artículo 2.o de los
Estatutos sociales, relativa al cambio de domicilio
social (punto quinto del orden del día).

Derecho de asistencia y representaciones: Podrán
ejercer el derecho de asistencia o delegar su voto,
los señores accionistas que, con cinco días de ante-
lación, como mínimo, al señalado para la celebra-
ción de la Junta en primera convocatoria se hallen
inscritos en los registros de detalle de alguna de
las entidades adheridas al Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores. Por consiguiente, los
accionistas habrán de asistir a la Junta general pro-
vistos de la correspondiente tarjeta de asistencia
expedida por la entidad en la que se hubiera rea-
lizado el mencionado registro, o bien acreditar su
condición de tales por cualquier otro medio previsto
por los Estatutos sociales y la legislación vigente.

Los accionistas que no asistan a la Junta general
podrán hacerse representar en la misma por medio
de otra persona, aunque ésta no sea accionista, cum-
pliendo los requisitos y formalidades exigidos por
la Ley. Los documentos en que consten las repre-
sentaciones o delegaciones para la Junta contendrán
las instrucciones sobre el sentido del voto, enten-
diéndose que, de no impartirse éstas, el represen-
tante votará a favor de las propuestas de acuerdos
formuladas por el Consejo de Administración.

Presencia de Notario: En aplicación de los artícu-
los 114 de la Ley de Sociedades Anónimas y 101
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil,
el Consejo de Administración ha acordado requerir
para que levante acta de la Junta, la presencia del
Notario del Ilustre Colegio de Madrid, don Jesús
Alejandre Alberruche, y en caso de imposibilidad
de asistencia por parte de éste, la de otro Notario
del mismo Colegio propuesto por él como sustituto.

Celebración de la Junta en segunda convocatoria:
Aunque en el presente anuncio se prevén dos con-
vocatorias de acuerdo con el texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de
Administración recuerda a los señores accionistas,
para evitarles molestias innecesarias, que no siendo
previsible la reunión en primera convocatoria del
«quórum» de asistencia exigido legal y estatutaria-
mente, la Junta se celebrará con toda probabilidad
en segunda convocatoria, el día 28 de junio de 2002,
a las doce horas en el lugar indicado en el enca-
bezamiento del presente anuncio.

Nota: Con objeto de facilitar la entrega de un
obsequio a los accionistas, la sociedad informa que
la recogida del mismo, previa presentación de la
tarjeta de asistencia, podrá realizarse los días 24, 25
y 26 de junio de 2002, de diez a catorce horas,
y de dieciséis a dieciocho horas, en el domicilio
social. Está prevista la entrega de obsequios el día
de celebración de la Junta general en el lugar en
el que esta se reúne, entre las once y las doce horas.

Madrid, 5 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Javier Gaspar Pardo
de Andrade.—27.406.


